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Con fundamento en los artículos 27 fracciór*tËnüBlfu ela
Administración Pública Federal y 31 del Reglamento lnterior de a Secretaría de

Cobernación, me permito remitir para los fines procedentes, copia del oficio
número UCVPS¡46912)23 y UCVPSA+lSlZoZS suscritos por la Lic. Mónica Alicia

Mieres Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación
Social de la Secretaría de Salud, así como de sus anexos, mediante los cuales

responde el Punto de Acuerdo contenido en el diverso número
MDSPRSA/CSP/OO8812023, aprobado el 6 de junio del año en curso por ese Órgano

Legislativo, relativo a procurar las condiciones necesarias para la garantía del

acceso a medicamentos psiquiátricos y neurológicos a pacientes que lo
requieran, tanto en el sector público como privado, respecto de la

instrumentación en materia de medicamentos de la Política Nacional de
Protección Contra Riesgos Sanitarios.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un ludo

Titular de la Uni lace

le

Mtro. Este ía

Lic. Mónica Alicia Mieres Hermosillo, Titular la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud.- Presente.
Minutario
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Ciudad de México, a 19 de julio de2023

MTRO. ESTEBAN MARTíNEZ ME]íA
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE
DE LA SECRETARíA DE GOBERNACIÓN
PRESENTE

Me refiero SCIUE/23Ofi+gglZS, de fecha 13 de junio de 2023 suscrito por el Dr. Valentín
Martínez Carza, entonces Encargado del Despacho de la Unidad de Enlace de la
Secretaría de Cobernación, mediante el cual informa que, en la Comisión permanente
del Congreso, de la Ciudad de México, en la sesión celebrada el día 06 de junio del mismo
año, se aprobó el Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"lJnico. - Se exhorta respetuosamente o/ titular de lo Comisión Federøt poro la Protección
Contro Piesgos Sanìtorios, Alejondro Êrnesto Svo rch Pérez y al titulor de Io Secretoría de Solud
Federol, Jorge Alcocer Vorela, paro que en el ómbito de sus otribuciones respecto de /o
instrumentøción en mater¡o de medica¡nentos de lo Político Nocionol de Protección Contra
Piesgos Sønitorios, procuren los condiciones necesorios porø lo gorontío de/ occeso o
medicamentos psíquiótricos y neurológícos o pocientes que /o requieran, tanto en e/ sector
público como privodo"

Al respecto, con fundamento en el artículo 13, fracción lldel Reglameirto lnterior de la Secretaría de
Salud, me permito acompañar oficio COFEPRIS-CCJC-OR-63O2-2O23, suscrito por la Lic. Cecilia
Lorena Munguía Martínez, Subdirectora Ejecutiva de Legislación y Consulta, de la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

Con base en lo anterlor he de agradecer su amable intervención a efecto de remitir esta
información al órgano legislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión'para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LA TITULAR DE LA UNI

L¡C. MÓN ALICIA MIERES HERMOSILLO
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i..l.:i'ri.i-Êi li,," :i:'iíjr;i;C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela. - Secretario cic. Salr.ld, Para su superior conoci
Serie/Sección lC.2 / p.A.C.L 396 -2023
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DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y
Frcro Noþ corEPR s-ccJc-oR-6302-2o.23

pRclórl¡ CIUDADANA

#fi mfim o Ciudad México, a l8 de julio de 2023

LIC. MóNICA ALICIA MIE ¡LLO
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud
Homero No.213, piso 9, Col.
Chapultepec Morales, Demarcación
Territorial Miguel Hidalgo, C.P.ll57O, ,

Ciudad de México 
ì

la gorantfo de/ occeso
requieron, tonto en e/

; atribuciones, se encuentra
escases de medicamentos

encaminadas a garantizar el
rblación, y de las cuales se

la importación de materias
¡cientes o psicotrópicos; así
nas de muestra y solicitudes

controlados sin registro
iembros del esquema de
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En atención a su similar número esta Coordinación el 26 de
El23o 

^ 
499123, suscrito po rjunio del año en curso, en el que

el Dr. Valentín Martínez Carza, m unto de Acuerdo aprobado
del presente año y del cualpor el Congreso de la Ciudad de México el pasado 06 de juni

solicita opinión de esta Comisión Federdl 'para la Protecció
(COFEPRIS), mismo que a continuación se transcribe:

contra Riesgos Sanitarios

'(tnÍco. Se exhorta respetuoso mente ol titulor de ts Comisión para la Protección
de /o Secretoriø decontra Riesgos Sonitorios, Alejondro Ernesto Svqrch Pérez y al

Solud Federal, Jorge Alcocer Varelo, para que en el ómbito de otribuciones respecto
de lo instrumentoción en moteria de medicamentos de /o Nacionqlde Protección
contra Riesgos Sonitarios, procuren los condiciones necesorlos
a medicqmentos psiquiótricos y neurológicos o pocientes que
sector p(tblico como privodo."

Una vez analizado el Punto de Acuerdo que nos ocupa, y to ando en consideración que
en materia de regulac¡ón,las atribuciones y funciones de este órgano desconcentrad

control y fomento sanitarios, se encuentran regidas por lo ablecido en los artículos 4,
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Un Mexicanos;17 y 39 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección
informa lo siguiente:

ón l, literales b y j., del
ntra Riesgos Sanitarios, se

La Comisión de Autorización Sanitaria, en el ámbito de sus
brindando atención prioritaria a la problemática actual de
controlados, ello a través de diversas acciones extraordinarias
abasto y acceso oportuno de estos medicamentos a la pc
transcriben las más significativas:

l. Priorización de atención de los trámites relacionados con
primas y medicamentos que sean o contengan estupefi
como los relacionados con las solicitudes de liberación, tor
de autorización de uso o comercialización.

2. Autorización de permisos de importación de medicame
sanitario, autorizados por otras agencias reguladoras

¡k. lr4¿rri¡ra N¡rci<¡¡¡irl lrlútl, $Õ, lsiso ,t+, Citl.arúa l acu*a,
l.>enrarcaçió¡r'¡'erriloriâl þjiguçl t.lidâ¡fro, íiud¿rel tfer t4rixico, C:,p,i.t4:ttj
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sAtut)

la Ley Ceneral de S

realizados; así como
México, dirigido a cu
las siguientes autorid

a) Agencia Suiza

* coFEpRls
farmacéu ca, bajo el amparo del Acuerdo por el que se

ntes los req isitos establecidos en los artículos 16l Bis, 167,
mos para la Salud y a los procedimientos de
Comisión Federal para la Protección contra

Riesgos Sanitarios para el otorgami dei registro sanitario de los insumos para la
salud a que se refieren artículos 2" acciones XlV, XV, incisos b y c, y'166, fracciones
l, lly lll, del Reglamentos ntes menci nado, en relación con los artículos222y 229 de

alud
lai
alqu

b) Comisión Europea

c) Ministerio de Salud

d) Administración de

e) Agencias regulado de refere

recalificad

imientos de evaluación
sin registro sanitario en
e estén autorizados por

de Canadá

roductos rapéuticos de Australia

A OPS/OMS

por el Programa de Preclasificación para

para

de la nización Mundial de la Salud o agencias
el Esquem de CooperaCién de lnspección Far¡nacéutica,

publicado en el diario alde la F ción el 28 de enero de2O2O.

Estas autorizaciones de importació corresponden únicamente a medicamentos
medida extraordinaria se lleva a cabo por la
do a la limitada industria farmacéutica que

especialidad, así como por los monopolios

distribuidos por el se r salud

Todos los anteriores,
Medicamentos y Vacu
reguladoras miembros

escasez de fabricación
elabora estos medicam
detectados en el mercad

medicamentos bajo el a

solicitud de registro san
cuenten con registro san

acional de
ntos de al

Asimismo, es importa señalar q e respecto de las empresas que ingresaron
do Acuerdo, tienen obligación de ingresar la
Autoridad Sanitaria con la finalidad de que

3. Priorización a la atenci n de solic udes de modificaciones, prórrogas y nuevos
relacionados con la atención psiquiátrica, elloregistros sanitarios de

con el objetivo de am iar las o ones terapéuticas para los pacientes que lo
requieran

4. Al mismo tiempo en q e se llevan a cabo las acciones referidas, esta Comisión
continúa realizando las cciones de gilancia a los establecimientos que fabrican,
distribuyen y suministra estos medi ntos para garantizar el correcto flujo de la

de medicamento falsificado o eue no dé

paro del
rio ante
rio en M

tcam

cadena de suministro ,y tar el ing
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5. Acompañamiento con el sector regulado m
mesas de trabajo, con el objetivo de retroali
ingreso de los trámites relacionados con

aciones, sesiones técnicas y
a este sector para el debido

I se ve refl ado con la reducción en los

iante ca
entar y gu¡a

os medic mentos, evitar o disminuir
prevenciones y resoluc¡ones negat¡vas, lo cu
tiempos de atención.

Asimismo, el acercamiento con este sector ti epo rob dar seguimiento oportuno
al avance y corrección de las anomalías adas dura te las visitas de verificación
practicadas, con la finalidad de que a corto p zo estos pu n reiniciar actividades que
garant¡cen a fabricación, distribución j,

$r

comercta ización opor"tuna de los
medicamentos multicitados y con ello reesta ecer la cad

Por otra parte, en los casos en los que s cue
se realizan acciones extraordinarias q
poner en riesgo la seguridad, calidad y eficaciq de estos m

I

6. Atención oportuna de los trámites de recetalrios especia

SUFRAGIO EFECTIVO.
SU BDIRECTORA EJECUTIVA DE

a de suministro.

con medidas de seguridad,
n resul con mayor celeridad, sin

icamentos.

para efecto de garantizar

N.
Y CONSULTA.

Profesional de
Reg nto, l8 y 21, tercer

Sanitarios; y,
e9a
d'e

n las facultades que
n, la Comisión Federal

I de la Federación el 07

a Riesgos San¡tarios.- Para su

las emlresa
ue gararytice

que los médicos cuenten con recetas parai la prescri ón de estupefacientes, ello
como mecanismo para el mejoramiento de la atención m rca.

7. No obstante lo anterior, esta Comisión hace de su conoci iento que constantemente
se llevan a cabo análisis y otras acciones para
medicamentos de mérito.

r al acceso oportuno de los

Sin otro particular, le envió un saludo.

ccp.

Ref. Exp.756
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Dr. Alejandro Ernèsto Svarch Pérez.- Comisionado Federal para la Protección cont
conoc¡miento.
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Ciudad de México, a 20 de julio de2023

MTRO. ESTEBAN MARTíNEZ MEJíA
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE
DE LA SECRETARíA DE COBERNACIÓN
PRESENTE

Me refiero SC/UE/23Ofi+gg/ZS, de fecha l3 de junio de 2C23 suscrito por el Dr. Valentín
Martínez Carza, entonces Encargado del Despacho de la Unidad de Enlace de la
Secretaría de Cobernación, mediante el cual informó que, en la Comisión permanente
del Congreso, de la Ciudad de México, en la sesión celebrada el día 06 de junio del mismo
año, se aprobó el Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"tJnico. - Se exhorta respetuosamente ol titulor de la Comisión Federal pøro la Protección
Contro Riesgos Søn itarios, Alejondro Ernesto Svørch Pérez y ol t¡tular de lo Secretoría de Solud
Federol, Jorge Alcocer Vorelø, pqra que en el ámbito de sus otribuciones respecto de lo
ìnstrumentocìón en materio de medicomentos de lo Política Nocionql de Protección Contra
Riesgos Sqnìtqrios, procuren los condiciones necesoriøs poro lø gorontío de/ occeso o
medicqmentos psiquiótricos y neurológicos o pocientes gue /o requieron, tanto en e/ sector
público como privødo"

Al respecto, con fundamento en el artículo 
.l3, 

fracción ll del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Salud, me permito acornpañar oficio CONASAMA-OT-O29-2}23,suscrito por
el Dr. Juan Manuel Quijada Ca5Æán, Titular de la Comisión Nacional de Salud Mental y
Adicciones

Con base en lo anterior he de agradecer su amable intervención a efecto de remitir esta
información alórgano legislativo para su desahogo.

sin otro part¡cular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LA T¡TULAR DE LA UNI

Ltc. ICA ALICIA MIERES HERMOSILLO

C.c.p, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela. - Secretario de Salud. para su 9upenor conoct
Se rielSección tC.2 / p.A.C.L 396 - 2023
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Comisión Nacional de Salud MentalyAdicciones

Ciudad de México a 18 de julio de2023

Oficio N" CONASAMA-OT -O29-2O23¡

il "5'tTITULAR DE I.A UNI

ización Mundial de la Salud [OMS] ha hecho

DE VINCULACIÓN Y PART¡CIPACIóN SöC|AL
Homero No.213 Piso 9, Col. Chapultepec Morales,
Alcaldía Miguel Hidalgo, Cp.ll570
PRESENTE.

€t:'

V" ':Ì'
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Ën respuesta al oficio UCVpSn3lOl2OZ3, que da segui
postura de esta lnstítución ante la aprobación del pu

iento al sc/UEl23on499/a3 y en r:etâcióñ coñ. ta

necesarias para garantizar el acceso a med tcam
de Acuerdo, a fin de procurar las condiciones

requieran, en el sector público y privado; me permito
psiquiátricos y neurológicos a pacientes que lo

a usted la:

El dfa 06 dejunio de2O23,en la sesión de la
optNtóN
comisión anente del H. Congreso de la Ciudad de México,

se aprobó el Punto de Acuerdo que a continuación se anscribe:

"Úníco. - Se exhorto respetuosqmente al de lo Comisión Federat poro lo protección
Contro Riesgos Sonitorios, Alejondro Ernesto Pérez y ol titulor de /o Secretario de SotudFederol, Jorge Alcocer Vorelo, para que en el ómbita de sus otribuciones respecto de lo¡nstrumentoción en mater¡a de medicomen de lo Política Nocional de Protección Contro
Riesgos Sonitorios, procuren los necesorlos poro la garontío de/ occeso omedicom entos psiquiátricos y neurológicos pocientes que lo requieron, tanto en e/ sectorpúblico como privodo."

Acciones
La Organ
salud mental, reciban fármacos apropiados para su

incapié, en que las personas con problemas de
necesidades clínicas, en dosis ajustadas a susituació n particular, durante un periodo de tiempo uado y al mínimo costo posible para ellos y para

la comunidad. Dar prioridad al acceso a los med esenéiales, los cuales debe n estar siempredisponibles y dispensar, ya que estos medicamentos, paliar síntomas, reducir la discapacidad,
acortar la evolución de muchos trastornos y prevenir I recaídas.

En relación a lo anterior, es de precisar que del conten del artículo 4o, en relación con los diversos 73,
fracción XVl, y 90, todos de la Constitución polítíca de I Estados Unidos Mexicanos, se desprende que esfacúltad del Congreso de la Unión dictar disposiciones
del artículo 4o constitucional, se traduce en la obligació

bre salubridad general, misma que en términos
que tiene el Estado de garantizar a toda persona

el derecho a la protección de la salud, para lo cual establecer el marco normativo general que
permita el acceso a los servicios de salud y su correcta a
en la materia.

nción, así como la.distribución de competencias

El derecho a la protección de la salud es una prérroga constitucional entendida como el goce del más
ión y tiene, entre otras finalidades, el desarrolloalto nivel de bienestar físíco, mentaly social de la

de la enseñanza y la investigación científ¡ca y tecnológ para la salüd, además, que conforme a la Ley
Orgánica que expida el Congreso, se distribuirá los ocios del orden administrativo de la Federación
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y efinirá las bases generales de creación de las

Federal en su operación, y que en el caso en
entidades paraestatales y la intervehción del Ej
particular, corresponde a la Secretaría de Salud el d entre otras cosas, de establecer y conducir
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Comisión Nacional de Salud MentalyAdicciones

SATUN

la política nacional en materia salubridad gene
reglamentos.

l, y las demás que le fijen expresamente las leyes y

No'obstante, el estudio de cada uno de los preceptos,. no puede llevarse al cabo en..forma

aislada, fuera del contexto normativo del que a parte, sino'que su interpretación debe hacerse de
manera relacionada, sistemática y armónica, e función de los otros párrafos de cada uno d.e esos

que integran el ordenamiento al que pertenecen, connumerales y, con respecto de los demás artícul
el propósito de fijar correctamente su sentido y a nce.

De ahí, que sea necesario traer a colación la petencia de la Federación en materia de salubridad
general, así como dejar en claro cuál es el ma de coordinación que mantiene con las entidades

ios respectivos, para determinar si mi representadafederativas en la regulación y prestación de los

cuenta o no con facultades para realizar las accio es solicitadas.

Las competencias de cada orden jurídico se encuentran definidas en la Constituc¡ón, salvo en

aquellos casos en los que la propia norma fun mental instruye al legislador ordinario para que emita
una Ley en la que se defina la forma en que esencialmente, la Federación y los estados.
Este tipo de ordenamientos son conocidos leyes generales, en el caso en particular lo sería la Ley

Ceneral de Salud, la cual establece en su artícu 2,3,77 bisl, 77 bis2, que tratándose de personas sin

seguridad social tendrán la prestación gratuita med icalrrentos y demás insumos asociados. Asimismo,
el Sistema de Salud adquirirá y distribuirá los de tal manera que se garantice el abasto de

los medicamentos (artículo 7). Teniendo en la disponibilidad de medicamentos esenciales para la

salud (artÍculo 27). La secretaria de Salud vigila a los establecimientos de los sectores público, social y
privado, a fin de que cuente con los medica esenciales y la provisión de insumos para su

elaboración (artículo 30). Es así que se cuenta
de medicamentos en personas sin seguridad

políticas de salud que garantizan la cobertura gratu¡ta
I (artículo 77 bisS)

Acorde con lo anterior, nuestro Alto Tribunal ha lado que la Constitución Federal establece una serie

de materias, entre ellas la de salud, en las que urren la Federación y los estados, distribuyéndose las

competencias a través de una ley general exped a por el Congreso de la Unión, en la cual se detallan la

forma y los términos de su part¡cipación.

Así, la salubridad general es una materia rrente prevista en el artículo 4, párrafo tercero, de la
Constitución Federal, de ahf es que de confo dad con el artículo 3", fracción ll, de la Ley General de

Salud, es materia de salubridad general la aten
vulnerables.

n médica preferentemente en beneficio de grupos

Por su parte el artículo'13 del citado ordena también establece la distribución de competencias
entre la Federación y las entidades en materia de salubridad general; al respecto, el

apartado B, fracción l, dispone la atención méd
las entidades federativas.

en beneficio de grupos vulnerables es competencia de

Entonces se colige que lo atinente a la org operación, supervisión y evaluación de la
prestación de atención médica, en beneficio de grupos vulnerables, corresponde



SATUD

de las entidades federativas, como autoridades I

territoriales; por lo que bajo tales consideraciones, es
para realizar las acciones solicitadas, de lo contrario,
de sus facultades.

Desde luego tampoco debe pasar desapercibido q
Descentrollzocíón de los ServícÍos de Sqludil,
cada una de las entidades federativas de la Repú
Federación el 25 de sept¡embre de 1996, se estab
Federal de los servicios de salud para cada uno de los

Así mismo, tam poco debe pasar desapercibido que
Riesgos Sanitarios es un órgano administratívo
eutgnomía técnica. administrativa y operativa:
Reglamento, el cual establece:

'APTICULO L E/presente ordenomiento t,ene
de lo Comislón Federol paro lo protección
desconcentrodo de lo Secretorío de Salud,con
tiene o su co¡go el ejercicio de las otribuciones en
en los términos de lo Ley Aeneral de Salud y demós

Y de acuerdo a la fracción ll del artículo lTbis de la Ley

"Proponer ol Secretorio de Sqtud to polltìca
como su ¡nsttumentación en moterio de:
médicos y otros lnsurnos paro lo salud; disposición
cornponentes; qlimentos y bebidos, productos
nutrientes vegefo/es, sustoncios tóxicqs o
sup/ementos ølimenticios, møterios primas y
productos onterìores; osl como de prevención
ombientqles en tq solud de lo persono, solud

Aprovecho la ocasión para env,iar un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL TITU¡.AR

tL
DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Vareta Secretario de Salud, _

Mtra. Maricela Lecuona Gonzátez. Abogada General de

Sección/Serie: '1C.2
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Comisión Nacional de Salud MentalyAdicciones

les y dentro de sus respectivas jurisdicciones
ente que mi representado carece de facultades

insiste, se le estaría obligando a actuar en exceso

derivado del ,,ACIIERDO Nqcìonol poro lo
entre el Gobierno Federal y los gobiernos de
Mexicana, publicado en el Diario Oficialde la
una descentralización por parte del Cobierno

de la república mexicana

Comisión Federal para la protección Contra

por
contro

v

nforme

esfob/ecer lo orgonizoción y funcionqmiento
Sonitorios como órgano odminÍstrativo

que
de reguløción, control y fomento sanitcrios

opllcables."

lde Salud, corresponde a dicha Comisión

de proteccíón contra ríesgos sonitorios osf
de solud; med¡comentos, dispositivos

órgonos, tejidos, células de seres humqnosysus
productos de oseo,. tobøco, pløguicidos,

pora lo solud; productos biotecnológicos,
que intervengon en la eloborqción de los

de /os efectos nocivos de los foctores
y soneomiento bósico"

nte.
Secretarla de Salud. - presente.
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ntrado de la Secretaría de Salì.¡d, con
lo establecido por el artículo I de su
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UNIDAD DE ENLACË

oficio No. SG/UE/230 | 1199 123

Ciudad de México, a 13 de junio de 2023

DR. JOR,GE CARLOS ALCOCER. VARELA
Secretarìo de Salud
Presente

Con fundamento en los arthulos 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito hacer de su conocimiento

que mediante oficio número MDSPRSA/CSP/0088/2023 signado por el Dip. Gerardo Villanueva Albarrán,

Vicepresidente de la Mesa Directiva del H. Congreso de la Ciudad de México, comunica a esta Secretaría

el punto de Acuerdo aprobado por el Pleno de ese Órgano Legislativo, en sesión celebrada el 6 de junio

del año en curso, mismo que a continuación transcribo:

,.llnÍco.- Se exhofta tespetuosamente at titular de ta Comisíón Federal para la Prctección

Contra RÍesgos SanítarÍos, Alejandrc Ernesto Svarch Pérez y at titular de ta Secrctaría de

Satud Fedent, Jotge Atcoær Varela, para que en et ámbito de sus atribucioneslespecto de

la Ínstrumentación en materÍa de medÍcamentos de Ia Potítìca Nacional de Prctección

Contra Rieryos SanÍtarios, pftrcunen las condÍciones necesarias para la garantía del acceso

a medÍcamentos psiquiiítricos y neu¡ottígicos a pacientes gue lo requÍeran, tanto en el

sector ptiblico como Privado".

Sin otro pa*icular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida.

El Director General de Informac¡ón Legislativa y
Encargado del de la Unidad de Enlace

sGluål23
DR. VALENTIN

c.c.p.- [ic. José Antonio De La vega Asm¡t¡a, Jefe de Oficina del de Gobernación.- Presente.

CC. Intêgrantes del H. Congreso de la Ciudad de México.- Presentes'

Folio¡ E.CCG,23-6632
M¡nutar¡o
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